
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia 

Demanda:    VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandantes: LUZ MARY JIMÉNEZ DE JARAMILLO y ALEXANDER 

JARAMILLO JIMÉNEZ 

Demandado: JOSÉ ÓSCAR BEDOYA ARCILA y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

Acreedor hipotecario: BANCOLOMBIA S.A.   

Radicado:                17001-31-03-003-2020-00098-00. 

 

 Se dispone AGREGAR al expediente el oficio ORIPMAN 1002020EE1313 del 

5 de octubre de 2020, mediante el cual la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales se pronuncia frente a la medida cautelar de inscripción 

de demanda.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

Estado No. 103 del 3 de noviembre de 

2020 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


